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"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
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Lambayeque, 14 de enero 2019

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Pátapo, es una persona juridica del derecho publim intemo

con autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con lo

expuesto por el Articulo 194' de la constitución Politica del Estado modificado por la Ley No. 27680,

concordante con el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 4l' de la Ley 27972,la Ley orgánica de

Municipalidades, los acuerdos son decisiones que toma el concejo, refendas a asuntos especificos de interés

públ¡m, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determinado

acto o sujetarse a una conducta o norma institucional concordante con el Artículo 20' inc .3 que es atribución

del Alcalde ejecutar los acuerdos de concejo municipal;

Que, durante el desanollo de la Ses¡ón de Concejo, el señor Alcalde de la Municipalidad

Provincial de Lambayeque, solicita al Pleno de Concejo le autorice la realización de los d¡versos viaies al

interior del pafs, para efecfuar gest¡ones ante las diferentes lnstituciones Públicas y Privadas que redunden en

beneficio del desanollo de la provincia de Lambayeque, precisando, Su compromiso de dar cuanta al Concejo

Municipal del resultados de las gestjones realizadas

POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y conforme a lo dispuesto por los

Articulos l, Il, delTítulo Prelim¡nár, articulos 11', 12' , 17',39",4'1'y conexos de la Ley orgánica de Municlpalidades

N" 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Primera sesión ordinaria del 11 de Enem del 2019, cuya

acta es copia f¡el de-lo tratado conforme acredita el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores

regidores ásistentes: José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamona. Mejia, Luis Albelo Mancilla Suarez, Augusta

Eríilia Sorogastúa -Damián, Manuel Vidaune Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaquila, José Jesús Andres. Arévalo

Coronado, Émil¡o Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio ¡Ionsalve Navarete, Luc¡o Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús

Velezmoro Delgado, Cádos Armando lnga Bustamante y Delia Maria Gamero Silvestre, con dispensa del trámite de

lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDADT

SE ACORDÓ

ARTICULO pRlMERo.. AUTORIZAR al Señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de

Lambayeque, ta reatiñcion ¿e tor Oiversos viaies al interior del pais, para efectuar gestiones ante las

diferenies' lnstituciones Públicas y Privadas que redunden en beneficio del desanollo de la provincia de

Lambayeque, debiendo dar cuentá d Conceio Munic¡pal del resultados de las gestiones realizadas

MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE LAMBAYEQUE

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Recursos

Humanos, SecrláIá-[eren-al y otrás áreas competentes, adopten las acciones administrativas necesarias

para la ejecución del presente acuerdo
SE, COMUNIQUESE Y CI]MPLASE
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